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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

ACUERDO REGIONAL N° 109-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 03 días del mes de abril de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTO: 

El Oficio N° 200-2018-GRJ/GR de 19 de marzo de 2018 del Gobernador del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR) es un organismo coordinador integrado 
por todos los Gobernadores Regionales del Perú, que busca generar nuevos caminos para la 
descentralización y la formación de regiones. La asamblea designa a un presidente, quien es uno de los 
25 gobernadores regionales. Puede sesionar en cualquier lugar del país con el fin de discutir temas 
importantes para el país, generar acuerdos y proponer distintos proyectos al gobierno central. Con cierta 
regularidad, las sesiones plenarias se realizan con las presencia del presidente de la república o 
del primer ministro, sobre todo para discutir el presupuesto anual; 

Que, con Oficio N° 200-2018-GRJ/GR el Gobernador del Gobierno Regional Junín remite el Reporte N° 
071-2018-GRJ/GGR relacionado a la disponibilidad presupuestal para el pago de cuotas pendientes del 
2017 a la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR) para que el Consejo Regional emita una 
Ordenanza o Acuerdo para proceder con los trámites de pago correspondientes; 

Que, el Reporte N° 071-2018-GRJ/GGR de 12 de marzo de 2018 el Gerente General del Gobierno 
Regional Junín informa sobre el pago de cuotas pendientes del 2017 a la Asamblea Nacional de 
Gobiernos Regionales (ANGR), que según los informes emitidos por la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial no se cuenta con recursos para atender lo 
solicitado; con Reporte N° 021-2018-GRJ/ORAF de 12 de marzo de 2018 la Directora de la Oficina 
Regional de Administración y Finanzas informa que no se cuenta con recursos de libre disponibilidad y 
a través del Reporte N° 419-2018-GRJ/GRPPAT de 05 de marzo de 2018 el Gerente Regional de 
Planeamiento y Presupuesto, señala que no es posible la asignación de mayores recursos 
presupuestales para su atención; 

Que, la Consejera Clotilde Castillón Lozano señala que, existe contradicción entre el Oficio N° 200-2018- 
GRJ/GR del Gobernador Regional con el que indica que se emita el Acuerdo u Ordenanza para proceder 
a los pagos de cuotas pendientes del 2017 a la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR), 
sin embargo el Reporte N° 071-2018-GRJ/GGR del Gerente General Regional el Reporte N° 021-2018- 
GRJ/ORAF de la Directora de la Oficina Regional de Administración y Finanzas y el Reporte N° 419- 
2018-GRJ/GRPPAT del Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto, señalan que no se tiene 
presupuesto; 

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos 
del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, 
de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
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N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- DEVOLVER el Oficio N° 200-2018-GRJ/GR al Gobernador del Gobierno Regional 
Junín con el que solicita la emisión de una Ordenanza o Acuerdo para iniciar los trámites para el pago 
de cuotas pendientes del 2017 a la Asamblea Nacional de Gobiernos Regionales (ANGR); por presentar 
contradicciones con el Reporte N° 071-2018-GRJ/GGR del Gerente General Regional, el Reporte N° 
021-2018-GRJ/ORAF de la Directora de la Oficina Regional de Administración y Finanzas, y el Reporte 
N° 419-2018-GRJ/GRPPAT del Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto que, indican que no 
se cuenta presupuesto y disponibilidad presupuestal. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, cuatro días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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